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lo AA MAR, INVERSIONES Y TRANSACCIO. 
ADOS 

6 ¡LE 8% Sm NES DEL MAR C, LTDAjunmmmoo 

o 4 NE > " INTERVINIENTES + SEÑORES PATRICIO 

a 0 ES RODRIGUEZ. VINTIMILLA, RAMÓN BAL 
. 4 Maura 

8 CAZAR VINTIMILLA Y GREGORIO A- 

. Lalo. 2 io ++ y, ¿GUILAR' HERNANDEZ, e: 

É 10 |  CUANTIA: S/.300.000,09/ 
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de 1a plovinéta de/ - El Oro / Repab110a del Ecua-. 

    

       novecientbs A y >, ante mf, ABOGADA BE 

TTY —GALVEZ ESPINOZA, Notaria Prúíblica Tercera del 

Cantón Machala, comparecen por sus propios  dere- 

. chos, los señores: PATRICIO RODRIGUEZ , VINTIMILLA , 
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Y; soltero, estudiante, domiciliado en esta ciudad, RÁ. 
  

MON - BALCAZAR - VINTIMILLA,- soltero, estudiante, domici.. 
  

liado en la ciudad de Pasaje, ocasionalmente en - 
  

2 ésta; y, el señor GREGORIO AGUILAR HERNANDEZ, solte= 
  

ro, empleado, domiciliado en esta ciudad de Machala 
  

  

23 

24 Los comparecientes: Ecuatorianos, mayores de edad, ca. 

2 paces para obligarse y contratar a Quienes de CO- 
  

26 nocerlos doy fe, con Amplia libertad y bien instrui.- 
  

dos de _1a naturaleza y: resultados de la presente 

Escritura Pública de CONSTITUCION DE COMPAÑIA, pa. 
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1 2 au otorgamiento, me presentan 18 minuta que = 

es del tenor literal siguientel=.-=ommon-- nonnnmnane” 
  

  

3 "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras  Pú= 

4 ag a ca a, a a Cc - 

s | tución de COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, que o 
  

  

  

  

6 se otorga de conformidad con las cláusulas que se . . 

al indican" A' CONLÍNUACÍÓN: =aonennaconanan AA - 

e | PRIMERA; COMPARECIENIES: Comperecen al  prorgsmiento- | 
9 de la presente Escritura de Constitución de  Com- ' 

20 pañfa de Responsabilidad Limitada, los socios fun= de 
  

1 dadores señores Patricio Rodríguez Vintimilla, por 
  

12 sus : propios derechos, de estado civil soltero y - 
  

13 de nacionalidad ecuatoriana; Ramón : Balcázar Vintimi 
  

14 11a, por sus propios derechos, de estado civil +. 
  

  

15 soltero y de nacionalidad ecuatoriana; y, Gregorio 

18 | Aguilar Hernández, por sus pr d - 

17 tado civil soltero y de nacionalidad ecuatoriana, - 
  

19 de Machala y el segundo en la ciudad de Pasaje , ” 
  

Provincia de El Ofrdrrccccnroccncccncca mamona nono nono. 
  

21 SEGUNDA: DECLARACION DE VOLUNTAD,. Los comparecientes 
  

22 de su líbre y espontánea voluntad, declaran que - 
  

23 por la presente Escritura constituyen una Compañía 
  

24 de Responsabilidad Limitada, a cuyo efecto unen sus ca 
  

281. pitales con el propósito de distribuirse los  bene- 
  

ficios que obtengan con :la realización de  las- 
  

      26 

27 | *ctividades de la Sociedadioremnenrenmenmmemeas .onoo 

a TERCERA: REGIMEN LEGAL Y ESTATUTARIO ,-La Compañía 
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,| la, ley de Compañías, el“ Código Civil, el. Código. - 

¿| de. Comercio y."los Estatutosi.que .a continuación —- 

a[ se A 

6 ESTATUTO S,- TITULO. I.-NOMBRE;. NACIONALIDAD, DO- 

s | MICILIO, OBJETO Y -PLAZO,-' «ARTICULO: PRIMERO.- El “Hom | 
, bre de la Compañía :que $e. constituye' en .esta Es- 

a oritura ..os /INVERTRAMAR, . INVERSIONES .- Y TRANSACCIONES » 

y A A 
10 | ARTICULO SEGUNDO: 'La Comparta”. 6s de ' nacionalidad ecua | 

1 COPLA poor fono lomcencnnolacacannamans 

12 | ARTICULO TERCERO.- El [domic1110 - principal de la Com- 

53 pañifa es la ciudad de 'MachazA, pudiendo establecer- 

14 Sucursales o Agencias dentro o fuera del terríto-- 

1 | slo de la República, por resolución de-la Junta ' Geng 

1 [ ral de AAA 

17 | ARTICULO CUARTO: La Compañía tiene pdr objeto dedicar 
m| e a las inversiones inmobiliarias, hertendo, nta - 

1 de propiedades rusticas y urbanas, adMigistrádión ' de 

20 inmuebles urbanos y rurales, mandatos y en: general. 

21 celebrar actos y contratos y contraer oblizaciones - 

ap necesarias para el cumplimiento de su objeto social. 

2 ARTICULO QUINTOS 51 plázo “de duración de la Compa-. 

24 fifa es el de ctptuenta Jos contados :a partir - 

25 de ,la inscripción de ásta Escritura en el Regis- 

26 | tro Mercantil. Sin embargo este plazo podrá ampliar 

27 | 8e O restringirse si así: lo-.acordaren los socios, 

2 | Por mayoría absoluta: de votos,' reunidos en Junta 

"MUNDO" 
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que. por --este--acto--se- -constituye-.estará. regida por 
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Generaloooconrorrr cromo 
  

TITULO 11,- DEL CAPITAL  SOCIAL.-. ARTICULO SEXTO.. 
  

DEL CAPITAL SOCIAL,- El capital social de la Com- 
  

pañía es de TRESCIENTOS MIL  GSUCRES . dividido en 
  

Trescientas participaciones sociales-. iguales e in- 
  

divisiíbles de Un Mil Sucres cada una. El Capí 
  

  

tal de la Compañía puede Ser aumentado por re 

solución de la Junta General. de Soci08.=conoamccoo 
  

ARTICULO SEPTIMO, CERTIFICADOS DE APORTACION.- La 
  

Compañía entregará a cada socio un certificado - 
  

de. aportación, firmado por el Presidente y. el Ge 
  

rente de la Compañfa, en el que constará su ca- 
  

: rácter de no negociable y el  múmero de parti- 
  

cipaciones que por su aporte le corresponde . Los 

  

certificados de aportaciones pueden ser transferi- 
  

dos oO transmitidos de conformidad con las díspo- 
  

Siciones de la Ley de CompañíaB.oooooraocamonsomo. 
  

ARTICULO OCTAVO.- DERECHO A VOTO.- Por cada par 
  

ticipación, el socio tendrá derecho a un voto , 
  

no pudiendo en el caso de tener el mismo so 
  

cio: varios votos, dar votos contrapuestos en- 
  

tre 8f.- ARTICULO NOVENO.- FONDO DE RESERVA LEGAL,- 
  

La Compañfa formará ur. Fondo de Reserva Legal 'pa 
  

ra cuyo efecto Segregará anualmente de sus utili. 
  

dades líquidas y realizadas un cinco por ciento, 
  

para este Objeto, hasta que el mísmo alcance - 
  

por lo _menos el veinte por ciento del Capital So 
    cial de la Compañifa; polrá también, por resolución de 
   



-tres- : A. -004 

1, la Junta' General de” Solos, ácordar la formación % 

de Fondos Especiales; constituyéndolo' igualmente" de 
  

las utilidades anuales poooroo+ocorooccdonamnnannnn 
  

  

4 | TITULO 1IT.- DE LA REPRESENTACION LEGAL Y DE - LA 

ADMINISTRACION, DE LA JUNTA: GENERAL, , DEL -. PRESIDEN ) 

_TE, DEL VICEPRESIDENTE - 72 ARTICULO DE” 
6 - A . 

7 . o o ? 

CIMO,<"REPRESENTACION: LEGAL.- El Gerente de la Com: 

  

  

  

  

7 

pañfa será al representante - legal, judicial y..ex 
, 8. 5 == z - - .- o o. 

) o trajudictal de” 
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1 |: Pre -bajw la: denominación social de la Compañía y 
  

  

  

vv 52 con sujeción a la Ley y al presente. Estatutos==="" 
>= - : - , 

5 12 * ARTICULO +DECIMO PRIMERO.- DE' LA DIRECCION Y DE +=" 

% 0) 5 LA ADMINISTRACION.+.- La Compañía será “difigida por. Al, 
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1 | la Junta General: de" Socios y administrada por. el: 
  

Presidente , el Vicepresidente y el Gerente, “los 
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15 

| 06 que tendrán :las atribuciones que se. señalan .en -..- 

w| ¿la Ley y en el presente EStatutO.r=ooocimdonmnios 
  

CAPITULO TI, _ ARTICULO ' DECIMO * SEGUNDO.- DE 'LA' JUN= 

TA GENERAL.- La «Junta General de Socios ' lega lnen e 
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: te convocada .y reunida es el Organo Supremo de-- 
  

  

  

      
20 

21 la Compañía y sus>» acuerdos y resoluciones obli- 

2 £an a Todos sus socios, empleados y funcionaríoa. 

73 | La convocatoria a Junta General se realizará me 

24 diante citación por escrito hecha por el Gerente 
  

  

2 | de la Compañía a todo y cada uno de los So. 

26 clos o mediante convocatoria ' publicada en 'uno de 
  

        

  

  

  

  

        

, los diarios: de mayor circulación enla ciudad .de 
7 

28 Machala, con. ocho dfas de. anticipación “por lo '». 

“MUNDO” 

22 "té de "la Compañía, 0 'en su "caso la presentación 

23 de un Poder Especial,' otorgado por Eséritura Pús' |” 

24 Dlica errores copos corr cromo ..on 

25 ARTICULO DECIMO SE O,- e : LA. JUN>= | 

2 TA GENERAL.- Corresponde 'a la Junta General de - 

7 Socios, además de las atribuciones qúe le .señala - 

28 expresamente la Ley, dé la- plenitud de: poderes  - 

“MUNDO”  



menos,. al fijado .para la reunión, expresándose,: lugar,. 

día, hora y objeso de -la- Juntas» En el expedientillo 
  

  

2 

3 que se formará de” cada * Junta, deberán constar los - 

, | documentos . que justifiquen la .forma en que se hizo- 
  

  

30 
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13 
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16 

16 
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25 

26 

s| la Convocatoria. : Podrá sin embargo,'- de “Acuerdo at'Ar.   
USE 

_para_ resolver_ todos:*'los_ 'asuntos: - relativos a--los.' ne 

gocios. socilales--y -para! tomar -decisiones--que * juzgue 
  

convenientes en: defensa de-.la .Compañífa,' el ¡conoci-» 
  

míento..y resolución: de los síaúléhtes asuntos: a)” +» 
  

Nombrar Presidente ,, .Vicepresi: ente Gerente .de , la 
  

Y dos. Jason; - pb) Autoriza 
  

Compañía para un periodo de 
  

  

NS 
ción' para el otorgamiento: .de - poderes: especiales. - 

7 
y 

que el Gerente confiera en: rélación con los nego-- 
  

cíos e intereses de la Compañía; c) Resolver acer- 
  

ca de la compra, venta, permuta, hipoteca y engs ! 
  

neral -de toda clase de operaciones sobre bienes ip 
  

muebles, de propiedad de la Compañía; d) Estableci 
  

miento de Sucursales y Agencias en otros lugares - 
  

de la República oO fuera de éllay e). Aolaración de 
  

las dudas que se susciten en relación con las  “- 
  

disposiciones estatutarias y expedir resoluciones _o- 
  

.bligatorias para .asuntos que. no estuvieren previs-. 
  

tos en las mismas; f) Fundación de otras Compañfas 
  

y Suscripción oO adquisición de acciones 0 partici. 
  

paciones de otras Sociedades;j .y, 8) Todos los .de- 
  

más asuntos que le estuvieren sometidos por dispo- 
  

siciones ESTATULArÍas roocroccoronecor carnosa 
  

CAPITULO 11,- DEL PREÉSIDENTE.-. ARTICULO DECIMO OCTA 
  

VO,- ATRIBUCIONES Y- -DEBERES.-- La -- Compañfa- «tendrá - 

un Presidente que será designado por la Junta Ga- 
  

neral. de Socios de la Compañía para un periodo de 
  

dos años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. El 
  

Presidente podrá ser“o no socio de .la' Compañfa y 
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tendrá como deberes y atribuciones los siguientes: 
  

a) Presidir la Junta General: de Socios y autorizar 
  

con su 

  

  

firma el original de las Áctas de Sesiones, 

conjuntamente con el Gerente Secretario  b) Firmar 

los certificados de ' aportaciones de los socios cons 
  

juntamente con el Gerente de la Compañfa;  c) Reen 
  

plazar al Gerente de la Compañía, con todas las a 
  

tribuciones de éste, por falta o impedimento tempo= 

  

ral del titular; d) Ejercer todas las demás. atri- 
t 

  

buciones que le confiere la Ley y este Estatuto.-- 

  

CAPITULO 11I.- DEL VICEPRESIDENTE .- ARTICULO DECIMO 
  

NOVENO .- ATRIBUCIONES Y DEBERES,- La Compañía ten” 
  

drá un Vicepresidente que serd designado .por la Jug 
  

ta General.. de Socios para periodos de dos. a 
  

ños, pudiendo Ser indefinidamente reelegido. El Vi- 

  

cepresidente podrá o no ser socio de la Compañía y 

  

  

  

tendrá como principal atribución, además de 'las 

que le señale este Estatuto, el reemplazar al Pre- 

Sidente a falta o impedimento del titular, -.=---==--- 
  

CAPITULO -IV»- DEL GERENTE, -= ARTICULO  VIGESIMO.- A 
  

TRIBUCIONES Y LEBERES..- La Compañía tendrá un Ge»-- 
  

rente que será elegido, por la Junta General,de So 
  

cios de la Compañía para períodos de dos años, pu 
  

diendo ser indefinidamente reelegido. El Gerente - 
  

puede O no ser socio de la Compañía y tendrá a 
  

su cargo la función ejecutiva: de la administración 
  

de la Compañía y para este efecto, estará investi- 
    do de .todas las necesarias para el nor 
  

atribuciones 

“MUNDO” 
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pal desenvolvimiento del giro ordinario de la “Compa 
  

fila, pero para: la compra, venta, permuta,: hipoteca 
  

“y en general para cualquier limitación del domínio 
  

de bienes inmuebles, - requiere' autorización de la Jun 
  

ta General de «Socios. de: la. Compañías: , El- Gerente - 
  

está obligado a cumplir con los deberes que  impo= 
  

ne la Ley a los ,administradores y 'particularmente, 
  

a presentar a. la Junta: General de Socios, cada 
  

áño, informe detallado acerca de la situación de la 
  

Compañia, acompañado del Balance y del Inventario - 
  

detallado y precisos así como dar cuenta. de las 
  

"pérdidas y ganancias; Queda expresamente prohibido 
  

al Gerente, otorgar Avales a nombre de la Compas 
  

ÍA... E ON 
  

TITULO IV;- DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION, » ARTI 
  

CULO VIGESIMO PRIMERO,- Además de lás causas lega. 
  

les, la Compañía ¡Podrá disolverge áún antes del' pla 
  

zO GContemplado en este Estatuto, 8í asf lo resuel 
  

“ve la Junta General de Socios con la mayoría exi 
  

sida por la Ley. £1l disolverse la Compañía, el Ge. 
  

' rente deberá hacerse cargo de--la: liquidación,  Bín- 
  

. embargo, si éste no aceptare, la Junta General de 
  

Socios podrá designar otro liquídador, quien tendrá 
  

las mismas atribuciones que le confiere la Ley de 
  

Compañías soonoooo. A 
  

'CUARTA+ >SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL,- ' El 
  

"Capital *ocial de, la Compañía es de TRESCIENTOS - 
    MIL SUCR£S, que se encuentra . íntegramente _—Suúscrito y 
  

    

 



-sels- o U 

pagado en un cincuenta. por ciento en efectivo, te 

u07 

  

la siguiente manera: El socio señoÉ Patricio « Ra: 
  

drífguez Vintimilla suscriba doscientas cincuenta .. / Y 
  

"participaciones . de .Un Mil Sucres cada .una y pá 
  

ga el. cincuenta por ciento. de. cada -una: de $llas, 
  

. en numerario, 0. sea ciento veinticinco mi1- _SUCresy 
  

si socio señor- (Randn Baloázar, Vintimilla suscribe 49 
  

cuarenta y nueve_ partisipecTónes de Un Mi1 - Sucres 
  

cada. .una y..pAga. el. cincuenta por ciento de cada 
  "E una de éllas, en numerario, .p sea veinticuatro... 
  

“ 

. Y 

mil, quiñientos eres; y, el socio señor (Grego! 
  

F
A
A
C
B
A
L
A
 

12 
ria, Aguilar Hernándaz suscribe una participastóñ - 
  

13 
  

14 

Be
ty
 

Gá
l 

A 

de U Mi1 Sucres /y paga..el cincuenta por cien- 

to de églla, en numerario, o a - 

cres. El saldo de las participaciones que se adeuú 
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dan deberá paparlo cada socio dentro del plazo 

de seis meses, a contarse de la fecha de 18 > 

0 
  

constitución de la Compañía, El capital pagado = . 

consta en el ' Certificado de Integración de Capi 
  

tal,joconnnn. rro cr rr rr rap 
  

QUINTA» AUTORIZAGION..- Los socios autorizan undni- 
  

memente al señor Patricio Rodríguez Vintimilla, pa 
  

23 ra Que obtenga todas las. inscripciones -y anota 
  

24 
ciones en los registros respectivos y en general 
  

25 realice todas las actuaciones tendientes a la le 
  

26 
  

galización definitiva de este Contrato de .Constis 

tución: de Compañfa de Responsabilidad Limitada .. 
        

DOGUMENTOS  HABILITANTES + -En- calidad : de documento. 

“MUNDO”
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habilitante para ser insertado en el texto de esta _ 

Escritura, se acompaña. el Certificado de Integración 
  

de Capital de 1a Compañifa_ ptorgado por el Banco -= 
  

de Machala,-. Agregue usted señor Notario, las demás 
  

dez y firmeza de esta Escritura.- firma) R Vin- 

clfusulas de rigor y estilo «para la perfecta vali 

  

timilla Flores,- Doctor Rodgifo Vintímillia Flores ,- 
y 

ABOGADO. - Registro Número Cero Diectsiete.- Colegio 
  

  

de Abogados de El OrD. eooonoccocermanracanenanonmaono 

Hasta aquí 12 minuta, oonoocorcmconara nr ..oo 
  

DOCUMENTOS HABILITANTES “+ "BANCO DE MACHALA,. Fundado 
  

en- mil novecientos sesenta y dos,- AFILIADO AL. 
  

BANCO CENTRAL DEL ECUADOR,. Machala.- Ecuador.- Direc=- 
  

ción  Telegráfica "BANMACHALA",. CERTIFICAMOS: Que en 
  

esta fecha hemos abierto en nuestros libros la _- 
  

Cuenta de Integración de Capital de INVERTRAMAR , 
  

INVERSIONES Y TRANSACCIONES DEL MAR C, LTDA,,con 
  

. jas sigulentes aportaciones: Señor Patricio- RodrÍ- 
  

guez Vintimillas Ciento Veinte y Cinco Mi1 00/100 
  

Sucres,--Señor- Ramón -Balcázar -Vintimilla-+ Veinte : y 
  

Cuatro M11 Quinientos 00/100 Sucres.- Señor Grego- 
  

rio Aguilar Hernándeza Quinientos  00/100 Sucres .- 
  

Ciento Cincuenta" Mil 00/100 Sucres.- SON CIENTO 
  

CINCUENTA MIL  00/100 SUCRES,-Machala, á veintisie 
  

te de Diciembre de mil novecientos setenta y _- 
  

nueve.- P, EL BÁNCO DE  MACHALA,=-' firma) Adela F 
  

de Franco.- Adela Fadul__de Franco.- SUBGERENTE SE 
    CRETARIA,- A de F,"onnme=n=onoaa recorro    
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*Señor JEFE PROVINCIAL' 'DE RECAUDACIONES DE EL ORO 
  

_ Ciudad.- De. ..mís consideraciones: ABOGADA “BETTY. GAL 
  

- VEZ .ESPINOZA,.'Notaria .Pública Tercera del . Cantón » 
  

* Machala, ante” usted: comparezco y le solicito, se - 
  

.digne certificar al pie de la:::presente que : lós -. 
  

señores, PATRICIO RODRIGUEZ VINTIMILLA, 'RAMON BÁLCAZAR 
  

VINTIMILLA Y GREGORIO AGUTLAR HERNANDEZ, no adeudan 
  

impuestos al Físco por ningún concepto,- : El presen- 
  

te certificado es necesario para la celebración de 
  

una Escritura Pública de Constitución de Compañía - 
  

de Responsabilidad Limitada. Por la atención que se 
  

digne dar a la presente, me suscribo de _Ud, muy - 
  

atentamente, fifma) Betty Gálvez E.- Abogada Retty - 
  

Gálvez Espinoza.- Notaria Tercera Machala.- Cédula de- 
  

Identidad Número Cero Siete Cero Cero Dosclentos Se 
  

senta Trescientos Treinta y Cuatro,- Tributaria Núme - ! 
  

-ró "Cero Sétsi! Dos Núeve- 'Stetel -Cústroy- WALTER ESPI- 
  

-NOZA- ORDOÑEZ:,= JEFE - PROVINCIAL" 'DE? RECAUDACIONES í DE'= 
  = 

EL 'ORO .- CERTIFICA: Que revisados” los "archivos corres” 
  

Pr rar ca er pd pe 
pondientes a esta Jefatura, no consta que los sE - 
  

ñores PATRICIO RODRIGUEZ VINTIMILLA, RAMON  BALCAZAR 
  

VINTIMILLA Y GREGORIO .AGUILAR HERNANDEZ. sean -deudo - 
  

res al Fisco por concepto de Impuestos a la Ren 
  

ta, a la presente fecha.- Es todo cuanto puedo cer- 
  

Tificar en honor a la verdad. Machala, a diecisiete 
  

de Diciembre de mil novecientos setenta y nueve .-f) 

  

ílegible.- Walter Espinoza Ordóñez, - Jefe Provincial 
  

de Recaudaciones - El Oro.- (Hay un sello)"jacanomon     
  

“MUNDO”
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26 

Hasta aquí los documentos habilitantes Que, junto con 
  

la minuta inserta Quedan, elevados a Escritura Públi 
  

ca" icon. todo: : el valor- legál. Y, lefda que fue fn- 
  

Terramente por' mí la Notaria 'a los comparecientes , 

  

aquéllos se ratifican en lo expuesto y firman conmi- 

  

go en unidad de acto, de “todo lo cual doy 
  

  

    
  

A 

odríruez VintimiTla C,I, Ng.0701115065  ] 
  

  

E : E car inc intiia - — Cel.Ng 0701084154 
C,T.No 384863 

  

  

A 

 Patilr ts 2 
Ggegorlo Aguilar Hernández C.l, No-0700385784 
  

  

  

CT . No. 203625 

LEA a” 

a 
-SE OTORGO ANTE MI, y en fe de éllo, 
  

confiero ESTE CUARTO TESTIMONIO EN XEROXCOPIA , QUE ES 
  

IGUAL A SU ORIGINAL, que sello, firmo y rubrico en 

  

los mísmos lugar y fecha de su celebración. -——% 
  pr, 

TY O 

e os ON 
  

3? a Qin E 

    ¡0 Sl AL Bi y Y 
JOTARIA TEDNCCRA ma MASIA. 
  

  

  

  

        

pd



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
«  y09 

CERTIFICO, Que en el digrio "LA TARDE" .en su edición corrcs- * 

pondiente al día Sábado dos “de Febrero de mil .noveclontos O- 

chenta(Año 2 N2 393) se ha publicado el extracto" dé “la escri. 

tura pública de Constitución de la compañía de responsabilidad 

limitada denominada "INVERTRAMNAR, INVERSIONES Y TRANSACCIÓNES 

o DEL MAR C¿LTDA.”",con la razón de su aprobación. -GuayaquíL;5 

DN de Febrero de 1980,, o = 0. z E 

     
+ Que con fecha de hoy, se ha dado cum» 

Y Mébro en el Artículo Tercero de ls Resolución 

Ng RL-7312. “de-fóéha 29 de Enero de 1.980, dictada por el señor 
Intendente de Compañías, Encargados habléndcse tomado nota al - 

margen de la matriz de la Escritura Pública de Constitución de 
. la Compañifa, de la modificación constante en el Artículo Príme= 

s ro de álcha Resolución: en el Art,7, donde dice “Los certifica» 

: "+ dos de aportaciones” debe decir."Las participaciones” .- 

Machala, 6 de Febrero de 1.980 

Ab; Viso 
WOTARIA WATERS e DIGEOLA 

   

  

> po conforaided con la Resolución No.RI-7312, 

ía do Compafilao, cucda inscrita osta oserítura y 

la cusodicha Renolución en ol Rogictro Mlorcantí1 con ol 10.39 y 

anotado, cn el Reportorio bajo 01 70.494. Tera e lie lez 
ART y 7 

OS tiochala, Mínrzo 7 do 1.900 

El : - aa Hiepriatan 

Fo Z he: adan, tl     
So ha fijos 

 



  FUI. 

do por el tionpo de sois mesos que dotermína ol Art.33 601 

€ótIgo Ge Comercio, una copia de la escritura y do la Rom 

solución Antena mono ioRadOD. RARA 

Lu Hochala, Marzo 7 de 1.980 

     

Se . o. 
= - - 
í¿u — z 
¿e - ez YO. 2 Sa . 
F. e Hegistr Jefa 
- . . 

p" " y norte tas CACA 
Zo” pon 
ts 

“Ll y SiS 

COS 
: m0 vo 
L, . pe 
A A na. 

   


